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carga y descarga de gases licuados de petróleo y operaciones 
relativas al movimiento preciso de tripulantes dt' los buques y 
personal técnico al servicio de dicha Empresa. 

De acuerdo con el informe de la ComandancIa de la Guar
d1a Civil y comunicación de su Dirección General la vigilancia 
se efectuará por fuerzas dependientes del Puesto de Corta de 
Tablada. 

La intervención se efectuará por la Aduana de SevUla y con 
documentación de la misma, siendo de cuenta de «Butano. 
Sociedad Anónima», las dietas y gastos de locomoción que re
glamentariamente PTocedan. 

La carga y descarga se efectuará directamente de .Juque a 
depósito y previo cumplimiento de las siguientes formalidades: 

Primera.-<cButano, S. A.», presentará a la AdmilllsLraC1ón 
Principal de Aduanas de Sevilla tablas visadas por la Delega
ción de Industria, indicativas del gas contenido en cooa depó
sito en las diversas condiciones de presión y temperatura. 

Segunda.-No se permitirán operaciones de ~arga o descaro 
ga en tanto no hayan sido autorizadas en cada caso concreto. 
por el señor Administrador de la Aduana, previa peticIón de la 
Empresa conC€sionaria, y se hayan realizado las complobacio
nes, precintado de válvulas, etc .. que se estimen necesarias para 
el perfecto control de la descarga. 

Tercera.-Los despachos se realizaran con cumplimiento de 
los requisitos señalados por el artículo 79 de las Ordenanzas 
y Circulll4' 482 de esa Dirección General o los que establece la 
Orden de este Ministerio de f.echa 29 de julio de 1960 según 
proceda en cada caso. 

Cuarta.--Queda autorizado el Administrador de la ~duana 
de Sevilla para señalar las medidas y dictar las normas que es
time procedentes para mejor garant ia de los intereses del Te
soro, incluso la deSignación de un funcionano de la plantilla 
de la Aduana como Interventor de la instalación, si lo con
siderase necesario. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ef~tos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1966.-P D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Amadeo Vilanova Moliné», 
ubicada en Almacellas ( Lérida) , los beneficios fis
cales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

Ihnos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de prodUcción de ganado vacuno 
de carne, celebrado por el Mmisterio de Agricultura y la Em
presa «Amadeo Vilanova MoUné», ubicada en Allnacellas (Lé
rida). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966, de 3 de octubre. compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-A los efectos del concierto celebrado con don 

Amadeo Vilanova Moliné y teniendo en cuenta los planes financie
ros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta los 
siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento seña
lado por la Orden de este Mmisterio de 27 de marzo de 1965 : 

a) LIbertad de amortización de las instalaciones que se rese
fían en el anexo que acompafia al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejerci
cio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en el 
Acta de Concierto. siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los m¡¡¡teriales 
y productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital Que grave el ren
dimiento de los empréstitos previstos en el programa financiero 
formulado por la Entidad concertada, así corno del que recaiga 
sobre los intereses de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través 
del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino integro de 
tales recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas 
a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como el cum
plimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contri~ución Territorial Rústica y Pecuaria correspondientes a 
la aCClOn concertada por la Empresa en las fincas «San Miguel» 
«FenoHes» y «S aira», equivalente a 150 cabezas de ganado, en 
la forma preVIsta por la Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas 
sitas en la provincia de Lérida. 

_ Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
senalado plazo especI~1 de duración, se entienden concedidos por 
el penodo de CInCO anos, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Ord,en Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Admu:¡straclOn cuando las circunstancias asi lo aconsejen, por 
otro penodo no superIor a CInCO años. 

Segundo.-El incumpliento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Entidad cOncertada en las cláusulas del Acta de 
Concierto. dará lugar de conformidad con lo dispuesto en el 
parrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 19411963, de 28 de 
dICIembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otorga
do en el apartado anterior y, por consiguiente al abono de los 
Impuestos bonificados. 

No obstante, la Admmistración podrá no considerar incum
plimi~n.to a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
benefICIOS conce<hdos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de lor beneficios por otra de carácter pecuniario 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.- En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo improvisible, o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de laS que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Minis
terio de Agricultura, la realidad de la causa de involuntariedad 
mencionada. . 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los ar ticulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será "ramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que • 
concede a la Empresa «Antonia Aguado Pastor», 
ubicada en callosa de Segura (Alicante), los be
neficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 
1964. 

limos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganadO vacuno de 
carne. celebrado POi1' el Ministerio de < Agriclrl-tura y la. En¡,. 
plfesa «Antonia Aguado Paston> , ubicada en Callosa de . Se
gura (Alicante) . 

De conformidad con lo dispuesw en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacien
da la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con doña 
Anrtonia Aguado Pastor y teniendo en cuenta los pianes fi
n6iI1cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a 
ésta los sigUientes beneficios fiscales, con arreglo al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965 : 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto du
raDJte los primeros cinco años a partir del comienzo del pri
mer ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el 
resultado de la explotación de las nuevas instalaciones 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación que correspondan a inversiones pre
vistas en el Acta de Concierto, siempre que. pa-evio informe 
del Ministerio de Industria se acredite que tales bienes no 
se fabrican en España. Ese beneficio pOdrá hacerse extensi<vo 
a los materiales y productos que no produciéndose en España 
se importen para su incorporación a los bienes de equipo que 
se fabriquen en Espa ña. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los ttpos de gr~ 
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que gu-ave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa 
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financiero formulado por la Entidad concertada, as! como 
del que reca.iga sobre los Intereses de los préstamos que la 
misma concierte oon orga.nl.silIlos internacionaJes o Bancos e 
1ílstituciones financieras extnl.njeras. La aplicación concreta 
de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Inst¡,tuto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo. en la fo~a establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 
1961, se aa-edite el destino Integro de tales recursos a la fl
rumclaclón de las inversiones reales nuevas a que se refiere 
el anexo al Acta de Concierto, asi como el cump.limiento de 
lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 . por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Terrltorial Rústica y Pecuar!a correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca Lo Don 
Mariano, eqUivalente a 40 cabezas de ganado, en la fomw. 
prevista en la Orden de 20 de oc1iubre de 1966. Finca sita en 
la provincia de Alicante. 

Los beneficios fiscales aIllteriormente aludidos que no ten
g8iIl señalado plazo especillll de duración se entienden con
oed1dos por el periodo de cinco afios a partlLr de la fecha 
de publicación de la presenrte Orden. Tales beneficios podrán 
ser prorrogados por la Administración cuando las circunstan
cias así lo aconsejen por otro periodo no superior a cinco 
afios. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las oblJ.ga
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusuO.as del 
Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el pá1"rnfo cUarto del articulo qulnto de la Ley 
194/1963, de ~ de diciembre. a la suspensión de los beneficios 
que se le han otorgado en el aPartado anterior, y, por con
siguiente, aJ abono de los impuest06 bonificados. 

No obstante, la Adm1nistra.clón podrá no considerar tncum
pl1ml.ento a los efrotos de su sa.nclón con la pérdida . de los 
beneficios concedidos aquel qUe no alcance una trMCendenCla 
que repercute. en forma e<msiderable en el conjunto de la 
realiza.c!ón ool1l'OOta del proyecto de la Entidad conoortada. 

En este supuesto la Administr9.ción podrá sustituir la sa.n
ción de pérdida de los beneficios por otra óe carácter pe
ooniario, que se impondrá previa instlrucción del opol'ltuno ex
pediente, en la forma que se indica en el a;partado ct\:Wrlt:o 
de esta Orden. 

Tercero.-'En los casos en que el incump!Jj,miento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a. demora por 
parte de la. Administración en la resolución de las cuestio:J:.l~ 
de las que pudiera depender el cumpllmiento no se produclra 
[a suspensión de los beneficios si se ooredirtare debidamente, 
a Juicio del Ministerio de Agricultura. la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada. 

Cuarto.- Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo estable
cido en los artfcuO.os ta'3 al 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo Y será tramitado en la fortp.a establecida en 
la cláusula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. H. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

LImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gas
tes públ1cos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 'por la que se 
concede a la Empresa «Teresa Pomares Boix», ubi
cada en Santa Pala (Alicante), los beneficios fisca
les a que se refiere la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

lImos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de carne, 
celébrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa «Te
resa Pomares Boix», ubicada en Santa Pala (Alicante). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/ 1963 de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/ 1966, de 3 'de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
Primero.-A los efectos del concierto celebrado don doña Te

resa Pomares Boix y teniendo en cuenta los planes financieros y 
técnicos de la Entidad concertada, líe concede a ésta los siguien
tes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento sefialado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto durante 
los primeros cincb años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca refiejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que correspondan a inversiones previstas en el 

acta de concierto. Siempre que previo informe del Ministerio 
dt' Industria se acredite que tales bienes no se fabrican en 
Espafia. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que no prOduciéndose en Espafia !e importen 
para su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen 
en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra.
vamen del . Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finAn
ciero formulado por la Entidad concertada, asi como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con organismos internacionales o Bancos e institucionea 
financieras extranjeras. La aplil:ación concreta de este beneficto 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma establecida por ia Orden de este Ministerio de 11 
de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el desttno 
íntegro de tales recursos a la financiación de las inversionel 
reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Conclert,ó, 
asl como el cumplimiento de 10 establecido en la Orden mima
terial citada. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria correspondientes a 
le. acción concertada por la Empresa en la finca «Lo Martinos, 
equivalente a 30 cabezas de ganado, en la forma prevista en la 
Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la provincia de 
Allcante. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos PQl" 
el períOdo de cinco años a partir de la fecha de pUblicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración cuando las circunstancias así 10 aconsejen 
por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obligacio
nesque asume la entidad concertada en las cláusulas del Aeta 
de Concierto dará lugar de conformidad con 10 dispuesto en el 
pánafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194:/1963, de 28 
de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al abono 
de los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar Incumpli
miento a los efectos de su sanción con pérdida de los beneficios 
concedidos aquel que no alcance una trascendencia que reper
cuta en forma considerable en el conjunto de la reaUzación 
correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartadO cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera. debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las qué 
pudiera depender el cumplimiento no se prodUcirá la luspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente, a jUiciO del Mi
nisterio de Agricultura la realidad de la causa de involunta
riedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los articulos 133 al l37 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma establecida en la. clé.usula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 2 de diciembre de 1966, 

ESPINOBA SAN MARTIN 
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Haciendg, y del Tesoro y Gasto. 

Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Dionisia Mateas Pérez», 
ubicada en Villanueva del Fresno (Badajo!!,), los 
beneficios fiscales a qv.e se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964. 

lImos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de carne, 
celebrado por el Ministerio de Agrlcultura y la Empresa «Dio
nisio Mateos Pérez», ubicada en Villanueva del Fresno (Bada.
joz). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficiOs fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con don DiO
nisio Mateas Pérez, y teniendo en cuenta los planeB financ1eroa 
y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta los 11-
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento sefta.
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 


